
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), febrero 24 de 2022.  A Despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto para su estudio, la que luego de 
revisada se advierte que no cumple con los requisitos del C.G.P. para su admisión.  
Sírvase proveer.  
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Proceso:            LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandantes:  OSCAR FELIPE FIGUEROA 
                           DARLING ELIANA MARÍN 
Radicación:       765203110001 2021-00299-00 
 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 24 de febrero de 2022. 
 
 
Revisada el escrito de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, presentada  a 
través de apoderado judicial por los señores OSCAR FELIPE FIGUEROA y 
DARLING ELIANA MARÍN, adolece de los siguientes defectos:   
 

• Existe incongruencia entre lo señalado en los hechos de la demanda y las 
pretensiones de la misma, toda vez que el apoderado judicial manifiesta en el 
hecho cuarto que “los  cónyuges FIGUEROA –MARÍN, adquirieron  bienes  de  
valor  y  en  la actualidad  poseen  2 bienes Inmuebles y  Un  bien  mueble 
sociales,  razón  por  la cual, se  hace  necesario  inventariar  activos  y   
pasivos  sociales,  por cuanto    existen  y,  en  consecuencia s e debe  hacer 
adjudicaciones”, no obstante en la petición expresa que liquidan “la sociedad 
de bienes en cero”. Deberá aclarar tal situación y en caso que existan 
bienes dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 523 del C.G.P. 

• No se aportó con la solicitud, copia autentica del registro civil de matrimonio 
de los señores OSCAR FELIPE FIGUEROA y DARLING ELIANA MARÍN con 
la correspondiente nota marginal del divorcio. Deberá allegarlo. 

  

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL, presentada  a través de apoderada judicial por los señores OSCAR 
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FELIPE FIGUEROA y DARLING ELIANA MARÍN, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 90 del código General del Proceso, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane. 

 

SEGUNDO: RECONOCER al Dr. JOSE FERNANDO SCHELL CORTES para actuar 
como apoderado de los solicitantes, en los términos del memorial poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

  
 

YANETH HERRERA CARDONA 
 
 

  

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 018  de hoy 25 de febrero de 2022 notifico a las partes la 
providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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